
REGLAMENTO CARRERA SAN JUAN 2026

XXXI CARRERA DE SAN JUAN
XXV MEMORIAL MANUEL CARMONA

El Instituto Ceutí de Deportes (ICD) organiza la XXXI Carrera Nocturna de San Juan, XXV 
MEMORIAL MANUEL CARMONA, prueba que tendrá lugar el lunes 23 de Junio de 2026 
a partir de las 21:00h, con salida y llegada en la Playa del Chorrillo (Explanada de Juan 
XXIII).

La  prueba  contará  con  la  colaboración  de  miembros  de  los  Cuerpos  y  Fuerzas  de 
Seguridad  del  Estado,  A.V  Protección  Civil,  Cruz  Roja,  así  como  voluntarios  de  la 
organización debidamente identificados.

Podrán tomar parte en esta prueba todas aquellas personas que lo deseen siempre y 
cuando  cumplan  con  los  requisitos  del  presente  reglamento  y  estén  correctamente 
inscritos en tiempo y forma.

PARTICIPACIÓN

La  participación  en  el  evento  está  bajo  la  responsabilidad  y  propio  riesgo  de  los 
participantes.
Los participantes en dicha prueba confirman, al  haberse inscrito en la misma, que se 
encuentran en plenas facultades físicas y eximen de responsabilidad a la Organización 
por cualquier percance sufrido en los posibles entrenamientos previos, durante o posterior 
a las carreras.
La organización declina toda responsabilidad de los daños que los participantes puedan 
ocasionar durante la prueba, causarse ellos mismos o derivar de ellos a terceros.

ITINERARIO

El recorrido dista sobre 4.000 metros y como promoción a dicha carrera, se celebrarán 
para las categorías Benjamín, Alevín e Infantil carreras con recorridos más cortos de 400 
y 800 metros.



Salida Playa del Chorrillo (Explanada Juan XXIII), Avenida Martínez Catena dirección calle 
Independencia, Paseo Colón, Calle Padilla,  Calle Méndez Núñez, Paseo de la Marina 
Española,  Puente  peatonal  de  Constitución,  Paseo  de  Las  Palmeras,  Calle  Edrisís, 
Avenida González Tablas, Avenida San Juan de Dios y Avenida Martínez Catena dirección 
Playa del Chorrillo (Explanada de Juan XXIII).

HORARIO Y DISTANCIAS

La prueba dará comienzo a las 21:00h.
A las  21:00H  tomarán  la  salida,  las  categorías  Benjamín  y  Alevín  que  correrán  una 
distancia de 400 metros y la categoría Infantil que correrá una distancia de 800m.
A  continuación  tomarán  la  salida  las  categorías  Cadete,  Juvenil,  Junior,  Senior  y 
Veteranos,  diversidad  funcional  correspondiente  a  dichas  categorías  y  diversidad 
funcional asistida sobre una distancia de 4.000m.

CATEGORÍAS Y PREMIOS

La prueba será un evento popular en la cual todos los participantes que crucen la línea de 
meta obtendrán como obsequio Finisher una medalla y como obsequio conmemorativo 
del evento, la tradicional jarra de porcelana con tema alegórico de San Juan, así como 
una pieza de bollo para cada uno de los participantes.
Habrá una única categoría en la distancia de 4.000 metros y obtendrán trofeos:

a) Absoluta general masculina: 1º, 2º y 3º
b) Absoluta general femenina: 1ª, 2ª y 3ª
c) Benjamin masculino: 1ª, 2ª y 3ª
d) Benjamin femenino: 1ª, 2ª y 3ª
e) Alevin masculino: 1ª, 2ª y 3ª
f) Alevin femenino: 1ª, 2ª y 3ª
g) Infantil masculino: 1ª, 2ª y 3ª
h) Infantil femenino: 1ª, 2ª y 3ªº

INSCRIPCIONES

Las inscripciones estarán abiertas de manera on-line hasta el día 19 de Junio de 2026 a 
las 23:55 h o en su defecto hasta agotar los dorsales para un total de 500 dorsales.
Las  inscripciones  se  podrá  realizar  únicamente  a  través  de  la  página  web: 
www.icdceuta.es
NOTA: Cualquier incidencia con las inscripciones será únicamente atendida a través del 
correo electrónico icd@ceuta.es
El coste de la inscripción es de 2,30€ para las categorías Cadete, Juvenil, Junior, Senior y 
Veteranos y coste 0 € para las categorías menores, diversidad funcional y federados en 
atletismo con licencia federativa en vigor.

http://www.icdceuta.es/


DORSALES

Para la prueba se utilizarán dorsales con chip que deberán colocarse con imperdibles el 
día de la carrera en la parte delantera (pecho) de la camiseta.
El dorsal chip es una pieza muy sensible que no debe mojarse ni doblarse antes de la 
carrera.
La recogida de los dorsales-chips tendrá lugar en el Instituto Ceutí de Deportes el día 22 
de Junio de 2026 de 12:00 a 20:00H en la Calle señorita Valderrama.
Es obligatorio la presentación del DNI o pasaporte para la retirada del dorsal o en su 
defecto autorización para la recogida de terceros adjuntando la fotocopia del DNI.

DESCALIFICACIONES

Serán descalificados los atletas que:
- No realicen el recorrido señalado por la Organización
- Muestren un comportamiento antideportivo
- No respeten las indicaciones de la Organización
- No pasen por el control de salida.
- No tengan el dorsal puesto.

Los atletas no inscritos no podrán estar dentro del circuito.

ASISTENCIA SANITARIA

Todos  los  participantes  inscritos  en  la  prueba  estarán  cubiertos  por  una  póliza  de 
asistencia sanitaria que cubrirá las lesiones que se produzcan como consecuencia directa 
del desarrollo de la prueba, con las garantías y límites especificados en la póliza.

VEHÍCULOS AUTORIZADOS

Los corredores que se retiren de la prueba por cualquier motivo, deberán informar a la 
Organización.
Las pruebas estarán bajo el control del Instituto Ceutí de Deportes.
Los  únicos  vehículos  autorizados  a  seguir  la  prueba  son  los  designados  por  la 
Organización.
Queda totalmente prohibido participar o seguir a los corredores en coche, moto, bicicleta,  
patines, patinetes o con carritos infantiles, así como correr con animales de compañía por 
el peligro que para los atletas pudiera suponer.



DERECHO DE IMAGEN

La  aceptación  del  presente  reglamento  implica  que  el  participante  autoriza  a  la 
Organización  y  a  las  empresas  adjudicatarias  para  la  realización  de  la  prueba si  las 
hubiera, a la grabación total o parcial de su participación en la misma y presenta y presta 
su consentimiento  para que pueda ser  utilizada su imagen como consecuencia  de la 
promoción y difusión de la prueba en la que ha participado sin derecho por su parte a 
recibir compensación económica alguna.

Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, confirman que han leído, entienden y 
dan  por  aceptado  el  presente  reglamento.  En  caso  de  duda  sobre  cuestiones  no 
contempladas en el mismo, prevalecerá el criterio de la Organización.


